
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
 

PA  2023-4-012  
“MANTENIMIENTO INTEGRAL DE CAMAS DE PACIENTES EN 

EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID” 

A los efectos previstos en el art. 211 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, esta Dirección Gerencia, en virtud de las 
facultades conferidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, sobre 
delegación de competencias de la Viceconsejería de Sanidad (B.O.C.M. Núm. 
222, de fecha de 17 septiembre de 2021)  

 
 

ACUERDA 
 
 

PRIMERO. - Ante la comunicación de fecha 1 de abril de 2024 efectuada por la actual 
adjudicataria del contrato referenciado, SIAC Soluciones Integrales de Accesos 
S.L.U., CIF: B83475475, en la que indica el cese de su actividad y la solicitud del 
concurso de acreedores, la fecha de finalización del expediente PA  2023-4-012 
“MANTENIMIENTO INTEGRAL DE CAMAS DE PACIENTES EN EL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID”, adjudicado mediante resolución de fecha 29 
de marzo de 2023 e inicio el 5 de mayo de 2023 y con una duración de 24 meses, es 
el 1 de abril de 2024.  
 
SEGUNDO. – Proceder a la devolución de la garantía definitiva constituida en la 
Tesorería General de la Comunidad de Madrid a disposición del Hospital Clínico San 
Carlos y depositada por la empresa Soluciones Integrales de Accesos SL., por un 
importe de seis mil seiscientos cuarenta y cuatro euros con noventa céntimos 
de euro (6.644,90 €) con fecha de 29 de marzo de 2023. Número de resguardo 
202355001904K. 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE  

 
 
 
 
 

Fdo.: D. César A. Gómez Derch 
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En Madrid, a 1 de abril de 2024 
 

ASUNTO: COMUNICACIÓN RELATIVA AL CESE DE ACTIVIDAD DE 
SOLUCIONES INTEGRALES DE ACCESOS, S.L. 

 
 
Estimado Cliente, 
 
Por medio del presente escrito lamentamos informarle que SOLUCIONES INTEGRALES DE 
ACCESOS, S.L.U. se ha visto obligada a cesar en sus actividades, dada su situación 
financiera.  
 
Asimismo, le informamos que la junta general extraordinaria de socios de SOLUCIONES 
INTEGRALES DE ACCESOS, S.L.U., celebrada recientemente, ha acordado por 
unanimidad de todos sus socios solicitar el concurso voluntario de acreedores de la 
sociedad.  
 
Agradecemos su confianza mostrada a lo largo de todos estos años.  
 
Atentamente,  
 

 
SOLUCIONES INTEGRALES DE ACCESOS, S.L. 

C/ Eras 15, Nave, C.P. 28864 Ajalvir, Madrid 
CIF B-83475475 

José Antonio Rodríguez Ramayo 
Administrador Único.  
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